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máximos de los gases licuados del petróleo a granel
en destino, en el ámbito del archipiéfago canario,

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 15 de noviem
bre de 1994 los precios máximos de venta, antes de
impuestos, de aplicación a los suministros de gases licua
dos del petróleo a granel en destino, en el ámbito del
archipiélago canario, serán los que se indican a con
tinuación:

Gases licuados del petróleo a granel en suministros
directos a granel en destino a usuarios finales, insta
laciones individuales o comunidades de propietarios:
43.48 pesetas/kilogramo.

Segundo.-Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen en el Impuesto General
Indirecto Canario ni la repercusión del Impuesto Especial
sobre Hidrocarburos.

Tercero.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo <t¡ñalados
en la presente Resolución se aplicarán a los sUfT'inistros
pendientes de ejecución el día de su entrada 'on vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante
rior. A estos efectos, se entiende por suministros pen
dientes de ejecución aquellos que aún no se han rea
lizado o se encuentren en fase de realizaGión a las cero
horas del dia de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.....:La Directora
general, María Luisa Huidobro y Arreba.

24788 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta, antes de impuestos, de
los gases licuados del petróleo por canaliza
·ción en el ámbito de la península, islas Balea
res y archipielago canario.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de
5 de noviembre de 1993, se estableció un sistema de
precios máximos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo por canalización a usuarios
finales y a granel a las empresas distribuidoras de GL~

por canalización, por los operadores de GLP autorizados,
en el ámbito de la península e islas Baleares.

Por Orden del Ministerio de Industria y Energía de
13 de mayo de 1994, se extendió el sistema de precios
máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo por canalización de la península
e islas Baleares al archipielago canario.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Ordenes y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máXimos de los citados gases licuados del petróleo,

Esta Dirección General de la Energia ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 15 de noviem
bre de 1994, los precios máximos de venta, antes de
impuestos, de aplicación a los suministros de gases licua
dos del petróleo a las empresas distribuidoras de GLP
por canalización y a los usuarios finales, en el ámbito
de la península, islas Baleares y el archipiélago canario,
serán los que se indican a continuación,

a) Gases licuados del petróleo por canalización
suministrados a usuarios finales:

Término fijo: 198 pesetas/mes.
Término variable: 66.46 pesetas/kilogramo.

b) Gases licuados del petróleo a granel en destino,
suministrados a las empresas distribuidoras de GLP por
canalización, por los operadores de GLP autorizados:

Precio máximo de venta: 48.46 pesetas/kilogramo.

Segundo.-Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos:

Península e islas Baleares: Impuesto sobre el Valor
Añadido ni la repercusión del Impuesto Especial sobre
Hidrocarburos.

Archipielago canario: Impuesto General Canario ni la
repercusión del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.

Tercero.-Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen
dientes de ejecución aquellos que aún no se hayan rea
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso
lución.

Cuarto.-Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resoluclon,
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli
cando a los consumos resultantes del reparto los precIos
que correspondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Quinto.-Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-La Directora
general. María Luisa Huidobro y Arreba.

24789 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, aplicables
en el ámbito de la península e islas Baleares
a partir'-del día 12 de noviembre de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 17 de
junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 12 de noviembre de
1994, los precios máximos de venta al público en el
ámbito de la peninsula e islas Baleares de los productos
que a continuación se relacionan, impuestos inclUidos,
en su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato.
surtidor:
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Pesetas
por fitro

2. Gasóleo en estación de servicío o aparato sur
tidor:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

109.7
106.3
107,4

Pesetas
por litro

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que. en régimen de reciprocidad.
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable.
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y 8 en estación de servicio o aparato
surtidor.

Gasóleo A........................................... 57.8

Lo. que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1994.-La Directora

general. María Luisa Huidobro y Arreba.

Gasóleo A .
Gasóleo 8 .

Pesetas
por!ltro

84.6
51.8

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

3. Gasóleo C:
Pesetas
por litro

24791 ORDEN de 8 de noviembre de 1994 sobre
justificación y anticipos de las indemnizacio
nes por razón del servicio.

Pesetas
por htro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 77.8
Gasolina auto 1.0.92 (normal) 74.8
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 76.2

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de noviembre de 1994.-La Directora

general, María Luisa Huidobro y Arreba.

24790 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos. Impuesto
General Indirecto Canano excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 12 de noviembre
de 1994.

El Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo. sobre
indemnizaciones por razón ,del servicio. dispone. en su
artículo 19. que los anticipos de las dietas. pluses y gas
tos de viaje. así como su justificación. se efectuarán de
acuerdo con la normativa en cada momento vigente.

En la actualidad. dicha normativa se encuentra reco
gida en la Orden de 23 de mayo de 1985 dictada en
desarrollo del Real Decreto 1344/1984. de 4 de julio.
que. aunque anterior al citado Real Decreto. continúa
teniendo vigencia en lo que no se oponga a su contenido
según lo previsto en la disposición derogatoria de esta
última norma.

Sin embargo. el tiempo transcurrido desde la apro
bación de las mencionadas disposiciones sobre anticipos
y justificaciones ha puesto de manifiesto no sólo la nece
sidad de adecuar las mismas a lo establecido en los
preceptos reglamentarios sino también la conveniencia
de complementar determinada$ previsiones 'de la nor
mativa vigente para garantizar en todo lo posible su más
exacto cumplimiento.

En su consecuencia. a propuesta de los Ministros de
Economía y Hacienda y para las Administraciones Públi
cas. d¡spongo:

1. Provisiones de fondos a las Pagadurías
y Habilitaciones

Con el fin de que puedan tener efecto los anticipos
previstos en los artículos 18. 19 Y 24.7 del Real Decre
to 236/1988. de 4 de marzo. las Pagadurías o Habi
litaciones correspondientes podrán ser provistas de fon
dos dentro del régim!'ln de anticipos de caja fija. El impor
te de los libramientos. que en ningún caso podrán exce
der del crédito presupuestario específicamente dotado
para esta clase de atenciones en el programa corres
pondiente. se fijará tomando como base el importe de
las dietas a satisfacer en el ejercicio.

2. Dietas. pluses y gastos de viaje

2.1 Anticipos.-EI personal que haya de realizar una
comisión de servicio. caso de no poder utilizar el sistema
de concierto. podrá solicitar el adelanto por la Pagaduría
o Habilitación correspondiente del importe aproximado
de las dietas o pluses y de los gastos de viaje que pudie
ran corresponderle. si fuera por un período no superior
a un mes. .

No podrá ser objeto de adelanto el, importe de los
gastos de viaje cuando para realizar éste se utilicen
medios o títulos de transportes facilitados gratuitamente
por elEstado o se disfrute de pases por razón del servicio.

46.0
48.9

Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros ,
En estación de servicio o aparato surtidor.b)

a)

Por Orden de,3 de mayo de 1991. previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias. modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. de
17 de junio de 1993.

En cumplimientode lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:
Desde las cero horas del día 12 de noviembre de

1994. los precios máximos de venta al público en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias de los
productos que a continuación se relacionan. Impuesto
General Indirecto Canario excluido. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:


